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Nancy I. Salcedo Fernández, secretaria del Consejo Nacional de la Magistratura, por las
atribuciones que le confiere el artículo 7 de la Ley núm. 138-11, de fecha 21 de junio de 2011,
Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, CERTIFICA: Que en los archivos a su cargo
existe un acta de fecha 14 de febrero de 2025, que levanta una sesión del CNM de la misma
fecha, que dice de la siguiente manera:

ACTA NÚM. 003-2025-CNM TERCER SESIÓN ORDINARIA DE LA CONVOCATORIA PARA
LA DESIGNACIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SIETE (7)
PROCURADORES ADJUNTOS

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, hoy viernes catorce (14) de febrero del año dos mil veinticinco (2025), 181.°
de la Independencia y 162.° de la Restauración, siendo las cinco y quince horas de la tarde
(5:15 p. m.), el Consejo Nacional de la Magistratura (en lo adelante CNM), órgano constitucional
conformado de acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 178 y 179 de la
Constitución dominicana y previa convocatoria efectuada por el presidente de la República y
presidente del CNM, Luis Abinader Corona (ausente), con la asistencia de la vicepresidenta de
la República, Raquel Peña Rodríguez y los consejeros: Henry Molina, presidente de la Suprema
Corte de Justicia; Ricardo de los Santos, presidente del Senado; Alfredo Pacheco, presidente
de la Cámara de Diputados (virtual); Napoleón R. Estévez Lavandier, presidente del Tribunal
Constitucional; Cmar Leonel Fernández Domínguez, senador de la República; Rafael Tobías
Crespo Pérez, diputado de la República; y la consejera: Nancy I. Salcedo Fernández, jueza de
la Suprema Corte de Justicia y secretaria del CNM, conoció sobre los puntos que serán
enunciados más adelante.

La vicepresidenta Raquel Peña Rodríguez inició con unas palabras de bienvenida y, de
inmediato, verificó el quorum para sesionar, comprobando la asistencia de los ocho (8)
integrantes del Consejo Nacional de la Magistratura.

Acto seguido, la presidenta del CNM dio apertura a la sesión. A continuación, por intermedio de
la secretaria Nancy I. Salcedo Fernández propuso una agenda que contenía los siguientes
puntos:

Puntos de la agenda

Tema 1: Aprobar la agenda de la sesión.

Tema 2: Verificar el objeto de la convocatoria, conforme al párrafo
núm. 138-11.
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Tema 3: Aprobar la propuesta de modificación al Reglamento núm. 1-23.

Tema 4: Conocer y decidir sobre la propuesta de cuestionario general para candidaturas a

procurador general de la República y procuradores adjuntos.

Tema 5: Lectura y firma de las actas de las sesiones anteriores.

1. Aprobar la agenda de la sesión

Leída la agenda de la tercera sesión ordinaria, el CNM decidió por unanimidad:

RESOLUCIÓN CNM-2025-3-1

Único: Aprobar la agenda de la presente sesión.

2. Verificar el objeto de la convocatoria

Inmediatamente después de aprobar la agenda de la sesión, la secretaria Nancy I. Salcedo
Fernández indicó a los demás integrantes que el objetivo principal de la convocatoria realizada
por el presidente de la República consiste en aprobar la propuesta de modificación al
Reglamento núm. 1-23, de fecha 10 de octubre de 2023, luego de conocer y decidir sobre las
observaciones presentadas por la ciudadanía en el transcurso de la consulta pública a la que
fue sometida.

Asimismo, la secretaria del CNM estableció que esta tercera reunión del CNM también tiene
como objetivo conocer y decidir sobre la propuesta de cuestionario general para candidaturas
a procurador general de la República y procuradores adjuntos, todo esto dando continuidad a
lo decidido en fecha 15 de enero de 2025, según consta en el acta núm. 002-2023-CNM, que
levanta la sesión del CNM de la misma fecha.

Una vez informado sobre los objetivos principales de la convocatoria, el CNM
unanimidad:

RESOLUCIÓN CNM-2025-3-2

Único: Aprobar el objeto principal de esta convocatoria, consistente en la
modificación al Reglamento núm. 1-23, y conocer y decidir sobre la propuesta dé
general para candidaturas a procurador general de la República y procuradores adj

3. Aprobar la propuesta de modificación al Reglamento núm. 1-23
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3.1. Antecedentes

En este punto, la vicepresidenta Raquel Peña Rodríguez cedió la palabra a la secretaria del

CNM para que presentara a los demás integrantes un informe de lo ocurrido durante el plazo
concedido a los interesados en presentar observaciones y reparos a la propuesta de
modificación del Reglamento núm. 1-23.

Siendo así, la consejera Nancy I. Salcedo Fernández rememoró que mediante Resolución
CNM-2025-2-3, de fecha 15 de enero de 2025, el CNM aprobó someter a consulta pública la
propuesta de modificación elaborada por la Consultaría Jurídica del Poder Ejecutivo, una vez
se aplicaran algunas correcciones formales sugeridas por los integrantes.

En general, la propuesta de modificación sometida a consulta pública solo pretende agregar al
reglamento del CNM un tercer capítulo denominado "de la designación del procurador general
de la República y los procuradores adjuntos", en el que se aborde el procedimiento que regulará
la designación de estos funcionarios, dedicando para eso los artículos del 40 al 53 de la norma
reglamentaria, salvo ciertas adecuaciones formales.

3.2. Consulta pública

Así las cosas, la secretaria continuó precisando que en fecha 16 de enero de 2025 la
Consultaría Jurídica del Poder Ejecutivo sometió a consulta pública a la ciudadanía a través del
periódico 'Hoy', precisando que en cumplimiento de la Ley núm. 167-21, de fecha 9 de agosto
de 2021, de Mejora Regulatoria y Simplificación de Trámites, la Ley núm. 107-13, de fecha 6 de
agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración
y de Procedimiento Administrativo; y la Ley núm. 200-04, de fecha 28 de julio de 2004, General
de Libre Acceso a la Información Pública, el CNM la invitaba a participar en el proceso de
modificación del reglamento de aplicación de la Ley núm. 138-11, iniciado en fecha
de 2025, advirtiendo que quienes pretendan enviar consideraciones y comen^
remitirlas por los canales de atención de la Secretaría del CNM hasta el día
2025, a las 4:00 p. m.

%

m

Dentro de ese lapso, la Secretaría del CNM recibió comunicaciones de 7 pe
jurídicas, a saber: 1. Jorge A. Subero Isa y Edgar Torres Reynoso, 2.
Scroggins, 3. la Fundación Institucionalidad y Justicia (FINJUS), 4. José Gómt
Observadores por la Institucionalidad, 6. Eduardo Jorge Prats, Luis Antonio
Roberto Medina Reyes y Pedro J. Castellanos Hernández, y 7. el Consejo
Económico y Social de Santo Domingo (CODESSD), quienes realizaron una serié dé'
comentarios que impactaron directamente a 43 de los 55 artículos que pretende contener el
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